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A la ciudadanía de nuestro hermoso Municipio de Tasquillo:  

Con un enorme respeto y profundo agradecimiento, a un año de 

actividades, como integrante del Ayuntamiento Municipal, me dirijo 

a ustedes para rendir cuentas sobre el trabajo realizado como su 

Regidor Municipal.  

Desde el primer día que asumí este cargo, lo hice con la plena 

convicción de servir a nuestro municipio y a su gente, siempre con 

honor y un gran sentido de responsabilidad de acuerdo con las 

exigencias que nuestro pueblo tiene y como siempre nos hemos 

caracterizado, con dedicación, honestidad y compromiso 

permanente.  

A lo largo de este año, he buscado que cada acción emprendida por 

un servidor se traduzca en beneficios reales para nuestra gente, 

impulsando políticas públicas que respondan a las necesidades de un gobierno justo y cercano a la 

gente, atendiendo temas sensibles como lo son la salud, educación, medio ambiente, desarrollo social 

y económico, además de un trabajo en el marco normativo municipal que genere las condiciones de 

gobernabilidad y confianza.  

Nuestro trabajo al interior del Cabildo Municipal se ha caracterizado por mantener posturas firmes 

fundadas en la legalidad, velando siempre por el bienestar común y el manejo responsable de los 

recursos públicos. Este informe no es únicamente una lista de actividades, sino un reflejo del esfuerzo 

conjunto entre sociedad y nosotros que no somo mas que la voz del pueblo al interior de la 

administración pública municipal, gracias al respaldo y a la participación de la ciudadanía, hemos 

obtenido importantes logros para nuestras comunidades y grupos de la sociedad.  

Sé que el camino es largo y que aún tenemos grandes retos por resolver, estoy plenamente convencido 

de que mi único compromiso es con y por TASQUILLO, seguiremos trabajando día a día, para mejorar la 

calidad de vida de las mujeres, hombres, niñas y niños, procuraremos que nuestros  adultos mayores 

vivan de manera digna, generaremos la reglamentación para proteger el medio ambiente, buscaremos 

los mecanismos para impulsar el desarrollo en las mujeres y jóvenes, seguiremos apoyando a las 

personas con capacidades especiales y grupos vulnerables, para garantizar de manera responsable la 

inclusión real y verdadera en nuestra sociedad y seguiremos vigilando para que cada peso invertido 

tenga un impacto positivo en nuestros barrios y comunidades.  

Reafirmo mi compromiso de seguir trabajando bajo los principios de “NO MENTIR, NO ROBAR Y NO 

TRAICIONAR AL PUEBLO” preceptos que exigen trabajar con transparencia, anteponiendo siempre la 

dignidad y justicia social. Sigamos construyendo juntos un Tasquillo más próspero, más justo, más 

verde¡¡¡¡¡¡…. Con cariño y respeto…. 

Ing. Arq. Francisco Martínez Ibarra 
Regidor Municipal de Tasquillo, Hidalgo  
Por el Partido Verde Ecologista de México 
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FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS REGIDORES 

Con fundamento en lo dispuesto en la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el Articulo 146, 
Fracción I,II,III,IV y V y en Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, en el Capitulo Octavo, 
Articulo 69.- en donde se contemplan las siguientes facultades y obligaciones: 

I.- Vigilar y atender el ramo de la administración municipal que conforme a sus disposiciones 
reglamentarias, les sea encomendado por el Ayuntamiento; 

II.- Vigilar que los actos de la Administración Municipal, se desarrollen en apego a lo dispuesto por las 
leyes y normas de observancia municipal; 

III.- Recibir y analizar los asuntos que les sean sometidos y emitir su voto, particularmente en las 
materias siguientes:  

a).- Los proyectos de acuerdo para la aprobación de los bandos, reglamentos, decretos y circulares de 
observancia general en el Municipio, que les sean presentados por el Presidente Municipal, los Síndicos, 
o los vecinos del municipio, cuidando que las disposiciones no invadan las competencias reservadas 
para el Estado o la Federación; 

b).- Las solicitudes de expropiación por causa de utilidad pública, así como disponer la indemnización a 
sus propietarios, en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción V del Artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la fracción XVII del Artículo 141 de la Constitución Política 
del Estado y por la Ley de la materia; 

c).- La enajenación de bienes inmuebles del dominio privado del Municipio y observar las previsiones 
establecidas por la Constitución Política del Estado; 

d).- Los proyectos de acuerdo para celebrar contratos que comprometan el patrimonio del Municipio u 
obliguen económicamente al Ayuntamiento, en los términos de esta Ley; 

e).- Los proyectos de acuerdo para la firma de convenios de asociación con los municipios del Estado, 
cuyo objeto sea el mejor cumplimiento de sus fines. Cuando la asociación se establezca para el mismo 
propósito con municipios de otras entidades federativas, el Ayuntamiento deberá turnar el Acuerdo de 
referencia al Congreso del Estado, para su autorización; 

f).- Los proyectos de acuerdo para convenir con el Estado, el cobro de determinadas contribuciones o la 
administración de servicios municipales, cuando los motivos sean de carácter técnico o financiero y cuya 
finalidad sea obtener una mayor eficacia en la función administrativa; 

g).- Los proyectos de acuerdo para la municipalización de servicios públicos, o para concesionarlos;  

h).- Las propuestas de modificación de categorías correspondientes a los poblados y localidades del 
Municipio; 

i).- Las propuestas para el nombramiento de los titulares de las unidades técnicas de las dependencias 
de la Administración Pública Municipal; 

j).- Establecer, en conjunto o coordinación con las autoridades estatales competentes, políticas públicas 
municipales enfocadas a promover la agrupación de pequeños productores agrícolas, con el objeto de 
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potenciar la producción agrícola y generar condiciones que permitan comercializar su producción con 
mejores condiciones de precio de mercado. 

IV.- Solicitar al Presidente Municipal, información sobre los proyectos de desarrollo regional y 
metropolitano de las zonas conurbadas, convenidos con el Estado, o los que, a través de él, se convengan 
con la Federación y los que se realicen por coordinación o asociación con otros municipios; 

V.- Vigilar que las peticiones realizadas a la Administración Pública Municipal, se resuelvan 
oportunamente; 

VI.- Solicitar información a los Síndicos, respecto de los asuntos de su competencia, cuando lo 
consideren necesario; 

VII.- Vigilar que el Presidente Municipal cumpla con los acuerdos y resoluciones del Ayuntamiento; VIII.- 
Recibir y analizar el Informe Anual que rinda el Presidente Municipal o el Presidente del Concejo 
Municipal y emitir su voto respecto de su aprobación;  

VIII Bis. DEROGADA.  

IX.- Cumplir con las funciones inherentes a sus comisiones e informar al Ayuntamiento de sus resultados;  

X.- Realizar sesiones de audiencia pública, para recibir peticiones y propuestas de la comunidad;  

X Bis. - Presentar por escrito un informe anual de actividades y de gestión durante el mes de agosto, 
al Ayuntamiento, haciéndolo del conocimiento a la ciudadanía, a quien se invitará a la presentación 
de este documento; 

XI.- Formular, con la participación de las instancias competentes del Ayuntamiento y de los sectores 
social y privado, el conocimiento y estudio de los asuntos en materia de Derechos Humanos, para lo 
cual se deberán atender las necesidades y características particulares de su Municipio, impulsar y 
fortalecer en todas las actividades que desarrolle el propio Ayuntamiento la protección y promoción de 
los derechos humanos; y  

XII.- Presentar ante el Órgano de Control Interno, su declaración patrimonial inicial, dentro de los 
sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión; de modificación patrimonial, durante el mes 
de mayo de cada año; y de conclusión de encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a ésta;  

XIII.- Formular propuestas de estudio, acciones y proyectos en materia de zonas metropolitanas 
congruentes con el Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; 

 XIV.- Asegurar que las Comunidades y Pueblos Indígenas avecindadas en su territorio, gocen de los 
programas de desarrollo e infraestructura comunitaria y de asistencia social, estableciendo 
presupuestos específicos destinados a ellos, de conformidad con la normatividad aplicable;  

XV. Crearán en coordinación los Delegados Municipales y de las instancias competentes y los sectores 
social y privado los reglamentos internos propios de cada localidad a fin de que coadyuven al 
mejoramiento, establecimiento, limitación y regulación de los usos y costumbres con la participación 
de la comunidad;  
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XV BIS. Informar a colonias y comunidades, dos veces por año y con base en los principios de Parlamento 
Abierto, sobre la consecución de las metas y objetivos de su plan de trabajo;  

XVI.- Las demás que les otorguen las leyes y reglamentos.  

Los Regidores, concurrirán a las sesiones del Ayuntamiento, con voz y voto; percibirán su dieta de 
asistencia que señale el presupuesto de egresos del Municipio y no podrán, en ningún caso, desempeñar 
cargos, empleos o comisiones remuneradas en la Administración Pública Municipal. 
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SESIONES DE CABILDO 

 

FECHA TIPO DE 
SESION 

PUNTOS DE ACUERDO DEL ORDEN DEL DÍA SENTIDO DE MI 
VOTO 

05/09/2024 Publica, 

solemne 

Toma de protesta del Ayuntamiento municipal de Tasquillo, 

Hgo., para el periodo 2024 – 2027, conforme a lo 

establecido en el art. 131 de la Constitución Política del 

Estado de Hidalgo. 

 

09/09/2024 Ordinaria Revisión de la ley de ingresos 2024 No se hace 

entrega con 

antelación el 

documento, por lo 

que no se puede 

trabajar 

Asignación de comisiones En contra 

Autorización al Presidente Municipal Constitucional, Lic. 

Alberto Basilio González, para la firma de convenios 

En Abstención, 

por no informar 

que tipo de 

convenios son los 

que firmara 

11/09/2024 Extraordinaria Revisión de convenio del Relleno sanitario A favor 

autorización para firma de convenio de evaluación a 

elementos de seguridad Publica  

A favor, pero 

queda pendiente 

corregir el 

convenio en 

algunos 

apartados 

18/09/2024 Extraordinaria Revisión de la Iniciativa de Ley de Ingresos 2025 En contra 

27/09/2024 Ordinaria Presentación y defensa de los ensayos de aspirantes a 

Titular del Órgano interno de control 

 

Elección del Titular del Órgano Interno de control del 

Municipio de Tasquillo. 

En abstención, 

por 

inconsistencias 

en el 

procedimiento. 

02/10/2024 Extraordinaria Audiencia Publica 

• Prof. Jose Luis Callejas Torres 

• Comité del Jardin de Niños Anastacio Arciniega 

(Rinconada) 

• Comité del canal viejo de riego 

• Delegación de Portezuelo 

• Dirección de seguridad Publica 

 

04/10/2024  Instalación del COPLADEM Acto de presencia 

18/10/2024 Ordinaria Exposición de la Delegación Municipal de Calvario Bajo Se acuerda cita 

para el 

23/10/2024 

División administrativa entre Barrio de San Isidro y El 

Muntzi 
Se programa cita 

par 27/10/2024 en 

el Salón ejidal 

Muntzi 
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FECHA TIPO DE 
SESION 

PUNTOS DE ACUERDO DEL ORDEN DEL DÍA SENTIDO DE MI 
VOTO 

25/10/2024 Ordinaria Zona de Riego Tasquillo (Petición de apoyo económico) Se analizará la 

petición 

Firma de Contrato de Usufructo entre el Municipio de 

Tasquillo y la Comunidad de Juchitlán 

A favor 

Delegación del Barrio de San Antonio Exposición de 

problemáticas  

 

28/11/2024 Ordinaria Audiencia con la C. Marisol Resendiz Cruz (Noxthey), 

solicita apoyo para Traslado y recurso económico para 

tratamiento medico 

A favor se 

autorizan $ 

8,000.00 y apoyo 

con traslado 

Propuesta de regularización de recargos de Agua Potable, 

por parte de la Dirección de Agua Potable Municipal 

A favor 

29/11/2024 Ordinaria Audiencia con delegados y representantes sindicales de 

Educación 

 

Audiencia con IMSS  

Audiencia con encargado de Parque vehicular  

06/12/2024 Ordinaria Audiencia con Director de La Escuela Primaria Justo Sierra  Apoyo de manera 

personal con el 

refrigerio para 

personas, que 

asistan al 

Maratón de 

Lectura La Nube 

estéril 

13/12/2024 Ordinaria Iniciativa del Proyecto de presupuesto de Egresos del 

ejercicio fiscal 2025 

Solo hace 

entrega de un 

tanto del 

proyecto, por lo 

que se deja 

pendiente para su 

análisis. 

Comparecencia de la Tesorera Municipal Se le solicita 

aclare datos 

sobre la 

aplicación de los 

recursos y 

puestos de 

personal 

28/12/2024 Extraordinaria Presentación de las Modificaciones al Proyecto de 

Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025 

Se hacen 

observaciones. 

Aprobación del Proyecto del Presupuesto de Egresos del 

Ejercicio Fiscal 2025 

En contra 

30/12/2024 Extraordinaria Aprobación del Presupuesto de Egresos del Ejercicio 

Fiscal 2025 

 

04/01//2025 Extraordinaria Aprobación del Presupuesto de Egresos del Ejercicio 

Fiscal 2025 
Revisión de fondos 

FORTAMUN, REPO 
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FECHA TIPO DE 
SESION 

PUNTOS DE ACUERDO DEL ORDEN DEL DÍA SENTIDO DE MI 
VOTO 

10/01/2025 Ordinaria Aprobación de la cedula de focalización del DIF A favor 

17/01/2025 Ordinaria Condonación de la inscripción de matrimonio, para las 

parejas que se inscriba en el programa de bodas colectivas 

A favor 

 

22/01/2025 Ordinaria Proyecto de decreto por el que se reforma el cuarto párrafo 

del Art. 5 de la CPEH en materia de derecho a la Paz 

A favor 

Proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo 

quinto al Art. 83 de CPEH, en materia de agricultura 

sostenible 

A favor 

 

Proyecto de decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la CPEH, en materia del periodo de 

sesiones del congreso estatal. 

A favor 

31/01/2025 Extraordinaria Oficio de biblioteca para un contrato de comodato para la 

entrega de equipo de cómputo y material bibliográfico. 

 

12/02/2025 Extraordinaria Nomenclatura a la plazoleta ubicada en la zona oriente del 

centro del municipio. 

Se solicita 

permiso para 

incorporarme 

más tarde. 

Propuesta para que el municipio de Tasquillo participe y 

pueda inscribirse en la guía consultiva de desempeño 

municipal. 

Se solicita 

permiso para 

incorporarme 

más tarde. 

14/02/2025 Ordinaria Lectura de oficios y correspondencia. Se turnan a las 

comisiones 

correspondientes. 

21/02/2025 Ordinaria Autorización y firma al presidente municipal Alberto Basilio 

González para el convenio de colaboración ante el instituto 

catastral del Estado de Hidalgo. 

A favor 

04/03/2025 Extraordinaria Aprobación del proyecto de decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

la comisión política del estado de hidalgo, en materia de 

reforma al poder judicial del Estado de Hidalgo. 

 

12/03/2025 Extraordinaria Autorización para la elaboración y actualización del plan 

municipal de desarrollo. 

A favor 

21/03/2025 Ordinaria Firma del programa de apoyo social escolar. Se solicitan 

modificar los 

lineamientos del 

programa.  

28/03/2025 Ordinaria Se lleva a cabo la sesión sin la presencia del presidente 

municipal, ni del secretario, autorizando por la mayoría de 

los integrantes del cabildo la negociación por un lado 

existente y un primer pago de $500,000.00. 

A favor 

18/04/2025 Ordinaria Audiencia con el delegado de Calvario Bajo, para el tema 

de deslinde. 

Se escuchan 

propuestas. 

Presentación y plan municipal de desarrollo. A favor 

23/04/2025 Extraordinaria Audiencia con el delegado de Remedios, para el tema de 

deslinde. 

Se escuchan 

propuestas. 

25/04/2025 Ordinaria Discusión y aprobación del código de ética y conducta. Se recibe el 

proyecto y se 

turna a la 

comisión 

correspondiente. 
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FECHA TIPO DE 
SESION 

PUNTOS DE ACUERDO DEL ORDEN DEL DÍA SENTIDO DE MI 
VOTO 

02/05/2025 

 

 

 

 

Ordinaria Informe por minorizada del estado del parque vehicular. Se analizará la 

información. 

Exención del pago de contribución (pago predial a los 

bienes del municipio) 

Se analizará la 

información. 

23/05/2025 Ordinaria Se suspende la sesión, por la ausencia del presidente 

municipal. 

 

28/05/2025 Extraordinaria No existe cuórum se suspende la sesión.  

29/05/2025 Extraordinaria Aprobación de minutas 6 y 7 en materia al Poder Judicial 

del Estado de Hidalgo. 

 

05/06/2025 Extraordinaria Minuta de proyecto de decreto por el que se reforman y 

derogan diversas disipaciones de la SPEH en materia de 

edad mínima para el acceso a cargos públicos. 

A favor 

Proyecto de decreto por el que se reforma el Art. 5 de la 

SPEH en materia de derechos de pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas. 

A favor 

01/07/2025 Extraordinaria Informe pormenorizado de la tesorera municipal.  

04/07/2025 Ordinaria Aprobación del acuerdo económico por medio del cual el 

Congreso del Estado exhorta a los 84 ayuntamientos para 

que en el ejercicio de sus recursos se apeguen a los 

principios que establecen el Art. 134 de SPEH y realicen 

los procedimientos de contratación previstos en la 

legislación secundaria federal y local, privilegiando las 

licitaciones públicas. 

En abstención, 

porque se debe 

de privilegiar la 

ejecución directa 

por parte de los 

comités de obra 

para una correcta 

y más 

transparente 

aplicación de los 

recursos, 

logrando una 

ampliación 

considerable de 

metas con el 

mismo recurso. 

Aprobación del acuerdo por el cual se exhorta a los 84 

municipios en materia de educación vial. 

A favor 

Aprobación del acuerdo económico en materia de 

prohibición de matrimonio forzado y matrimonio infantil. 

A favor 

Aprobación del proyecto de decreto en materia de 

presentación de informes de las y los presidentes 

municipales. 

A favor 

Propuesta para la creación de la comisión sexo genérica. A favor 

Propuesta para dar de baja bienes muebles que se 

encuentren en deterioro. 

Se programará 

visitas a las áreas 

para revisar el 

estado real de 

dichos bienes. 
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FECHA TIPO DE 
SESION 

PUNTOS DE ACUERDO DEL ORDEN DEL DÍA SENTIDO DE MI 
VOTO 

18/07/2025 Ordinaria Propuesta para dar de baja bienes muebles que se 

encuentren en deterioro. 

 

24/07/2025 Extraordinaria Audiencia con vecinos de la cabecera municipal con 

relación a las inundaciones provocadas por las lluvias. 

Se turna a la 

dirección de 

obras publicas. 

Audiencia con la Escuela de Educación Inicial de CONAFE 

(apoyo de material didáctico) 

Se entregará de 

manera personal. 

01/08/2025 Ordinaria Presentación del programa Pilares del Sistema Estatal del 

DIF, se autoriza arrendamiento de inmueble para las 

instalaciones con un costo mensual de $2,500.00 

mensuales. 

A favor 

Autorización para dar de baja bienes muebles con las 

observaciones realizadas. 

A favor 

11/08/2025 Extraordinaria Aprobación para la creación del sistema municipal para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y para la igualdad entre mujeres y hombres del 

municipio. 

A favor 

Aprobación para la creación del Sistema de Protección de 

Niñas, niños y adolescentes. 

A favor 

Aprobación de la creación e instalación del comité para la 

prevención del embarazo en adolescentes. 

A favor 

22/08/2025 Ordinaria Audiencia con el Comité del panteón de la comunidad de 

Remedios quien solicita la autorización de parte del 

Ayuntamiento para el funcionamiento de su panteón 

comunitario. 

A favor 

Revisión y análisis sobre el convenio con la empresa 

gestora en el cobro de impuestos a la CFE por derechos 

de vía. Se autoriza la firma. 

A favor 

26/08/2025 Extraordinaria Aprobación del pago por concepto del laudo de la C. 

Claudia Olguin García vs Ayuntamiento de Tasquillo, 

Hidalgo. 

En contra 
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ACCIONES POR TASQUILLO 

     Como integrante de la comisión de ecología y medio ambiente, he participado en 3 sesiones de esta 
comisión, en las que hemos trabajado en la actualización del Reglamento de Ecología, medio Ambiente 
y desarrollo sustentable y en el Proyecto de gestión de Residuos Sólidos Urbanos, ambos de la mano de 
la Dirección de Ecología y Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 13

     Proteger y salvaguardar nuestro planeta es un deber de todas y todos, revertir el cambio climático es 
un compromiso de todos, es por eso y como parte de mis compromisos con la ciudadanía, realizamos  
una campaña de reforestación, en la que hicimos entrega de  arboles de ornato a comunidades y centros 
escolares, de igual forma participamos en la gestión ante la Secretaria de Agricultura de Gobierno del 
Estado de Hidalgo, en donde nos apoyaron con 1400 plantas de maguey para entregar a productores de 
nuestro municipio, con esto y muchas acciones mas reafirmamos nuestro empeño por hacer de 
Tasquillo un municipio MAS VERDE.  
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En el Área de Deportes, reconocemos el esfuerzo y el talento de los deportistas en el municipio, es por 

ello que nos sumamos a quienes dedican parte de su vida apoyando proyectos en beneficio de las y los 

Tasquillenses, siempre de la mano de los comités deportivos y de feria de las comunidades. 

 

• Apoyo con redes para las porterías de futbol en la Esc. Primaria Justo sierra, entregadas al 

comité de la A.P.F. 
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• Apoyo con recurso para la compra de medallas para el campeonato nacional de Campo traviesa, 

Tasquillo 2024, teniendo como sede la comunidad de Rinconada y organizada por los amigos 

Erick Lora y Alejandro Bárcenas, en Coordinación con la Asociación de Atletismo de Hidalgo A.C. 

y el aval de la Federación Mexicana de Asociaciones de atletismo A.C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Apoyo a la selección Sub-20 de futbol con Uniformes, Traslado y acompañamiento, para 

participar en el Torneo Regional Ixmiquilpan 2025, en donde se dieron cita 16 equipos de 

diferentes municipios de la Región, dirigidos por el Prof. José Luis Fuentes Saldaña y respaldados 

por vecinos y amigos de todo el Municipio, logrando posicionarse en la Gran final obteniendo el 

segundo lugar de dicho certamen. 
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• Apoyo con recurso económico para la premiación del Torneo de Futbol, de la Liga Premier 

Unidad Tasquillo, en la que participaron 20 equipos en 2 categorías. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Apoyo con uniformes a equipo de basquetbol 
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• La Educación como derecho universal en todos los niños, niñas y adolescentes debe ser una 

prioridad para todos los órdenes de gobierno, es por ello que como Regidor en el Municipio, 

hemos apoyado iniciativas del sector educativo, que fomentan actividades en beneficio de 

nuestros estudiantes, tales como el maratón de lectura “La nube estéril”, conferencias, talleres, 

además hemos entregado apoyos económicos a los comités de A.P.F. para infraestructura 

educativa, apoyos en las festividades del día del niño, día de las madres día de la Familia, apoyo 

a la banda de Guerra de la Escuela Telesecundaria 537 de Bondhi, con 5 cornetas, apoyo a la 

Banda de Guerra de la Esc. Primaria Justo Sierra con material. 
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• En materia de desarrollo Social y económico, hemos apoyado en la gestión de semillas de Maíz 

con la Secretaria de Agricultura del Gobierno del Estado, apoyamos con el acompañamiento a 

personas que ingresaron expedientes en el Consejo estatal de vivienda de Hidalgo, hemos 

apoyado con medicamentos y consultas a personas de diferentes comunidades, en materia de 

Atención a Migrantes, hemos apoyado y acompañado a personas para el tramite de visas 

Humanitarias, traslado de personas a la Embajada de USA en la Ciudad de México, traslados a la 

SRE en la Ciudad de Pachuca, en esta parte quiero hacer mención especial, a la Diputada Local 

por Ixmiquilpan, la Arq. Cynthia Citlali Delgado Mendoza, por el apoyo brindado con 

electrodomésticos, para las rifas que se hicieron en apoyo a los vecinos de la Comunidad del 

Durazno que sufrieron un accidente automovilístico, gracias por su empatía y resiliencia. 
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• Como miembro del Ayuntamiento municipal, hemos logrado conformar un equipo que genera 

contrapeso sano al interior de la administracion municipal, procurando como ya lo he manifestado en 

repetidas ocasiones ser un verdadero representante del Pueblo, para que su voz sea escuchada dentro y 

fuera de las Instalaciones de la Presidencia Municipal. 
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     Este informe refleja no solo el trabajo de un Regidor, sino el esfuerzo compartido de autoridades, 

instituciones y ciudadanía. Nada de lo logrado habría sido posible sin el respaldo y la colaboración de 

personas e instancias que han confiado en nuestra labor, ya que con su apoyo, han permitido que 

avancemos hacia las metas que nos hemos propuesto. Expreso mi más sincero agradecimiento al Lic. 

Julio Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, por su visión, cercanía y 

compromiso con el desarrollo de nuestro municipio. Reconozco igualmente el apoyo del Dip. Avelino 

Tovar Iglesias y Secretario General del PVEM en Hidalgo, Diputadas Lic. Guadalupe Cruz Montaño y 

Cynthia Citlali Delgado Mendoza, quienes desde el Congreso han respaldado iniciativas que fortalecen 

a nuestras comunidades y desde aquí hago un exhorto al Presidente Municipal, el Lic. Alberto Basilio 

González de hacer a un lado los intereses personales, para encaminar a partir de esta administración 

un proyecto que haga de Tasquillo el lugar digno que nuestro pueblo merece.   

     Mi reconocimiento y gratitud más profunda es para toda la población Tasquillense. Ustedes son la 

razón de cada jornada, la inspiración detrás de cada proyecto y la fuerza que impulsa nuestro trabajo. 

Su participación, confianza y acompañamiento son la prueba de que, cuando caminamos juntos, somos 

capaces de lograr grandes cambios. A cada familia, a cada joven, a nuestras niñas y niños, a las y los 

adultos mayores, les digo que este trabajo es por y para ustedes. Me comprometo a seguir tocando 

puertas, gestionando recursos y defendiendo causas que beneficien a nuestra tierra, porque el amor 

por Tasquillo no se dice: se demuestra con acciones. Hoy, más que nunca, los invito a seguir soñando y 

construyendo conmigo un municipio donde la esperanza se convierta en realidad y donde cada esfuerzo 

sume para que nuestras futuras generaciones vivan en un lugar más próspero, más justo y más humano. 

Con el corazón en la mano y la mirada puesta en el futuro, reafirmo mi promesa de seguir sirviendo con 

amor, porque Tasquillo tiene que ser …..” GRANDE, GRANDE COMO SU GENTE” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“CON CARIÑO Y RESPETO” 

ING. ARQ. FRANCISCO MARTINEZ IBARRA 

REGIDOR DE TASQUILLO POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 


